
 

 

 

INFORME TÉCNICO N° 016-YG-UOCA-DGA-GADMT-2025 

 

 

1. DATOS GENERALES 

 

PROYECTO                                           : Construcción de la cubierta de la UEFM Juan XXIII de la 

Ciudad Tena. Provincia de Napo.  

 

ASUNTO  : Pronunciamiento al Informe Ambiental de Cumplimiento 

de la planilla # 3 – Liquidación del Contrato Principal. 

 

CONTRATANTE   : Gobierno Autónoma Descentralizado Municipal de Tena. 

 

CONTRATISTA   : Ing. Bernardo Vicente Usca Zamora. 
 

 

FISCALIZADORA AMBIENTAL  : Ing. Yadira Maribel Grefa Shiguango. 

 

ADMINISTRADORA DE CONTRATO : Ing. Holger Heriberto Chagcha López. 

 

PROVINCIA    : Napo.  

 

CANTON     : Tena. 

 

PARROQUIA   : Tena.   

 

PLAZO CONTRACTUAL  : 90 días. 

 

MONTO DEL CONTRATO  : 99.999,89 USD sin IVA. 

 

PLANILLA 3    : 06 a 23 de enero de 2025 y 09 al 20 de mayo de 2025. 

 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DEL INFORME   : 19 de junio de 2025. 

_________________________________________________________________________________________________ 

 

1. Antecedentes. 

 

Mediante Certificado Ambiental No. GADPN-SUIA-2024-CA-0172 de fecha 01 de julio de 2024 

La Dirección Provincial Del Ambiente Napo, emite el permiso ambiental del Proyecto 

Construcción de la cubierta de la UEFM Juan XXIII de la Ciudad Tena. Provincia de Napo. 

 

Con fecha 15 de octubre de 2024, se suscribe el Contrato No.091-GADMT-2024, MCO-

GADMTENA-2024-004 y con Acta de Inicio de Obra N°. 006-2024 de fecha 07  de noviembre de 

2024, se firma el acta de inicio de las actividades del proyecto antes descrito. 

 

Con oficio 0021 DDVOP-GADMT del 06 de febrero del 2025, el contratista fue notificada la 

suspensión de las actividades del proyecto, a partir del 24 de enero de 2025 hasta cuando 

se legalice el contrato complementario. 

 

Con fecha 09 de mayo de 2025 se firma el Acta S/N de Reinicio de Obra del Contrato 

Principal, para la ejecución de las actividades del Proyecto antes descrito. 

 

Con memorando Nro. GADMT-UOFO-2025-0241-M, de fecha 27 de mayo de 2025, el lng. 

Bryan Leonardo Valiente Cuchipe – Coordinador de la Unidad Operativa de Fiscalización, quien 

remite el Informe Ambiental de cumplimiento de la planilla 3, correspondiente al periodo 06 

al 23 de enero de 2025 y 09 al 20 de mayo del 2025, para la revisión y pronunciamiento. 

 

Con oficio N°. CCUJXXIII-BVUZ-2024-023-O de fecha 09 de junio de 2025, el Ing. Bernardo Usca 

Zamora – Contratista, realiza la entrega de los rubros ambientales que no perecieron en la 

obra, como 2 señales preventivas – rótulos informativos de 60*60 cm y 4 señales portátiles 

(conos), los mismos que ingreso a bodegas de Desechos Sólidos del GADMT. 

 



 

 

2. Objetivo. 

 

2.1. Objetivo General. 

 

✓  Revis ión del Informe Ambiental de Cumplimiento , conforme a l a  G u í a  d e 

B u e n a s  Práct icas Ambientales del Proyecto y el cumplimiento al contrato 

correspondiente a la parte ambiental . 

 

2.2. Objetivo Específico. 

 

✓ Verif icar los documentos de soporte de la aplicación de las medidas establecidas 

en la G u í a  d e  B u e n a s  Práct icas Ambientales del Proyecto y los rubros 

ambientales contemplados en el contrato. 

 

3. Marco legal. 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 28-09-2008. 

 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir  en un ambiente sano y 

ecológicamente equil ibrado, que garant ice la sostenibil idad y el buen vivir , 

sumak kawsay.  

 

CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTE (R.O.S. 983 DE 12-04-2017) 

 

Art. 172.- Objeto. La regularización ambiental t iene como objeto la autorización 

de la ejecución de los proyectos, obras y act ividades públicas, pr ivadas y mixtas, 

en función de las características part iculares de estos y de la magnitud de sus 

impactos o r iesgos ambientales. Para dichos efectos, el impacto ambiental se 

clasif icará como no signif icat ivo, bajo, mediano o alto. El Sistema Único de 

Información Ambiental determinará automáticamente el t ipo de permiso 

ambiental a otorgarse. 

 

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD) R.O. 303 -19-10-2010 

 

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las 

s iguientes competencias exclusivas s in per juicio de otras que determine la ley;  

 

g) Planif icar, construir y mantener la infraestructura f ís ica y los equipamientos de 

salud y educación, así como los espacios públicos dest inados al desarrollo 

social, cultural y deport ivo, de acuerdo con la ley;  

 

LA NORMA INEN ISO 3864 R.O.954 2013-05-15  

 

Establece los colores de ident if icación de segur idad y los pr incipios de diseño 

para las señales de segur idad e indicadores de segur idad a ser ut i l izadas en 

lugares de trabajo y áreas públicas con f ines de prevenir  accidentes, protección 

contra incendios, información sobre r iesgos a la salud y evacuación de 

emergencia. De igual manera, establece los pr incipios básicos a ser aplicados 

al elaborar normas que contengan señales de segur idad.  

 

REGLAMENTO AL CÓDIGO ORGÁNIC O AMBIENTAL (R.O. 12-06-2019) 

 

Art. 176.- Herramientas de control. - Los medios de conservación y manejo ex s itu 

se sujetarán a las s iguientes herramientas de control establecidas por la 

Autor idad Ambiental Nacional: 

 

c) Informe de cumplimiento del plan de manejo, con sus respectivos respaldos;  

 



 

 

Art. 420. Regular ización ambiental. - La regular ización ambiental es el proceso 

que t iene como objeto la autor ización ambiental para la ejecución de 

proyectos, obras o act ividades que puedan generar impacto o riesgo  ambiental 

y de las act ividades complementarias que se der iven de éstas.  

 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 2393 R.O. 565 17-11-1986 

 

Art. 13.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES:  

 

3. Usar correctamente los medios de protección personal y colect iva 

proporcionados por la empresa y cuidar de su conservación 

 

Art. 176. ROPA DE TRABAJO.  

 

1. Siempre que el trabajo implique por sus caracter íst icas un determinado 

r iesgo de accidente o enfermedad profesional, o sea marcadamente sucia, 

deberá ut i l izarse ropa de trabajo adecuada que será suministrada por el 

empresar io. 

 

4. Análisis del Documento. 

 

Análisis y revisión del Informe Ambiental de Cumplimiento y los rubros ambientales 

establecidos en el contrato del Proyecto, a continuación detallo lo siguiente: 

 

CRITERIOS DE REVISION 
CUMPLE 

OBSERVACIÓN 
SI NO 

1 Carátula del proyecto  x   

2 Índice x   

3 Ficha técnica x   

4 Antecedentes x   

5 Objetivos (general y específico)  x   

6 Alcance  x   

7 Marco legal  x   

8 

Descripción General de la Metodología 

utilizada para la elaboración del Informe 

Ambiental de Cumplimiento  

x  

 

9 

Descripción de las Actividades ejecutadas 

durante la operación del proyecto (civil y 

ambiental) 

x   

10 
Descripción de equipos, maquinaria 

utilizada 
x   

11 Rubros ambientales 

11.1 
Cintas plásticas demarcación áreas de 

trabajo  
  

Ejecutado el 20.85% en la 

planilla 1 y 2 

11.2 Señales portátiles (conos)    
Ejecutado en la planilla 1 el 

100% 

11.3 
Señales preventivas - rótulos informativos 

60*60cm  
  

Ejecutado en la planilla 1 el 

100% 

11.4 Letrero de obra 1.20*2.40 m    
Ejecutado en la planilla 2 el 

100% 

12. 

Verificación del cumplimiento a la 

normativa ambiental del periodo a ser 

reportado 

x   

13. Verificación del cumplimiento a la Guía de Buenas Prácticas Ambientales   

13.1 Plan de Capacitación  x   

13.2 Plan de contingencia  x   

13.3 Plan de manejo de desechos  x   

13.4 Plan de seguimiento x   

13.5 
Plan de prevención y mitigación de 

impactos  

x 
 

 

13.6 Plan de relaciones comunitarias  x   

13.7 Plan de seguridad y salud ocupacional  x   

13.8 Plan de rehabilitación  x   



 

 

14 
Resultados de la Evaluación a la Normativa 

Ambiental y a la Guía de Buenas Practicas  
x  

 

15 Conclusiones x   

16 Resultados  x   

17 Anexos x   

18 Firmas de Responsabilidad x   

 

5. Conclusiones.  

 

✓ Se determina que el contratista ha implementado de manera adecuada todos los 

medios de verificación correspondientes a las medidas establecidas en la Guía de 

Buenas Prácticas Ambientales, cumpliendo con los requisitos ambientales establecidos 

para el proyecto. 

 

✓ Durante el periodo evaluado, el contratista no ejecutó ningún rubro ambiental, ya que 

dichos trabajos fueron realizados y contabilizados previamente en las planillas N.º 1 y N.º 

2. Por lo tanto, no se registraron avances ambientales adicionales en la presente etapa. 

 

✓ Se realizó la recepción de los rubros ambientales que no perecieron durante la 

ejecución de la obra, específicamente 2 señales preventivas – rótulos informativos de 

60x60 cm y 4 señales portátiles tipo conos. Dichos materiales fueron debidamente 

ingresados a la bodega de la Unidad Operativa de Aseo Público, Parques y Cementerios 

del GADMT, garantizando así su resguardo y disponibilidad para futuros usos conforme 

a las necesidades operativas. 

 

✓ De conformidad con lo establecido en la cláusula quinta del Contrato, relativa a la 

forma y condiciones de pago, se aprueba el Informe Ambiental de Cumplimiento 

correspondiente al Proyecto "Construcción de la cubierta de la UEFM Juan XXIII", 

ubicado en la ciudad de Tena, provincia de Napo. Dicho informe corresponde a la 

Planilla N.º 3, que abarca los periodos del 6 al 23 de enero de 2025 y del 9 al 20 de mayo 

de 2025. 

 

6. Recomendaciones. 

 

✓ Se remite el presente informe para su conocimiento y trámite correspondiente, 

conforme a los procedimientos establecidos. 

 

 

 

 

 

 

Ing. Yadira Grefa 

ANALISTA AMBIENTAL 

(FISCALIZADORA) 

 

 

Anexo: Ficha de Fiscalización Ambiental No. 03 















FISCALIZACIÓN 3 – REGISTRO FOTOGRAFICO – TRABAJOS REALIZADOS EN 

EL PROYECTO CONSTUCCION DE LA CUBIERTA DE LA UEFM JUAN XXIII DE 

LA CIUDAD DE TENA, PROVINCIA DE NAPO 

AVANCE DE OBRA 
 

 

SEÑALES PORTATILES (CONOS) 
 

 
 

CINTAS PLATICAS DEMARCACION DE 

AREAS DE TRABAJO Y SEÑALES 

PORTATILES (CONOS) 

 

 

FIZALIZACIÓN AL PROYECTO EN 

COORDINACIÓN CON LA EMPRESA 

CONTRATISTA 
 

 
 

ENTREGA DE LOS RUBROS AMBIENTALES AL GADMT – RECEPCION EN LA 

BODEGA DE DESECHOS SOLIDOS - REGISTRO FOTOGRAFICO – PROYECTO 

CONSTUCCION DE LA CUBIERTA DE LA UEFM JUAN XXIII DE LA CIUDAD DE 

TENA, PROVINCIA DE NAPO 

DOS SAÑALES DE PREVENTIVAS – ROTULOS INFORMATIVOS 60*60 cm Y CUATRO 

SEÑALES PORTATILES (CONOS) 
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